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J

GOBIERIIO DEL ESTADO

El ciudadano DR. RUBEH RocHA iloYA Gobemedor
Constitucional del Estado Libre y Soberano & Sinaloa, a §us
habitantes haee saber:
Que por el H. Congreso dd mismo se le ha co*nun*ado b
siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano do Sinaloa,
representado por su §exagésima Cuarta Legislatura, ha tenido
a bien expedir el siguiente,

DECRETO N¡ÚMCRO: Z

POR EL QUE §E EXPIDE Iá LEY ORGAT{ICA DE LA
UNIVERSIDAD DE 1.A POLrcIA DEL E§TADO DE §INALOA Y
SE REFORMAN, ADICIONAil Y DEROGA}.I DIVERSA§
DISPOSICIOHE§ OE LA LEY T}E §EGURIDAD PIIBUCA DEL
ESTADO DE §INALOA.

ARTICULO PRIMERO, §e expide la Ley Orgánica de la
Universidad de la Policla del Estado de Sinaloa, p*ra guedar como
sigue:

LEY ORGÁI.¡ICN DE LA U}.IIVER§IDAD DE T.A POUCIA DEL
E§TADO t}E §INALOA

CAP¡TULO I
DE LA UNIVERSIDAD, SU OB.IETO, FINE§ Y ATRIBUCIONES

Artículo l. La Universidad de la Policia del Estado de Sinaloa es

un organismo público descentralizado de la administraciÓn pública

paraestatal, con personalidad jurídica y patrimon¡o propios, que

tiene por objeto la formación de educación superior en §us distintos

niveles y modalidades, en las disciplinas científicas y humanísticas

de conductas antisociales.

,
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La Universidad de la Policla del Estado de Sinaloa, estará

sectorizada a la Secretaría General de Gobiemo del Poder

Ejecutivo Estatal.

Artlculo 2. La Universidad será la instancia competente en materia

de capacitación, formación profesional y especialización de los

integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública det Estado

de Sinaloa. Para tal efecto ejererá las fucultades a que se reliere

el artículo 47 de la Ley General del §istema Nacional de §eguridad

Pública.

Artículo 3. La Universidad tiene como obieto:

lmpartir educación superior, en los niveles de técnico
superior universilario profesional asociado u otros
equivalentes, licenciatura, especialidad, maestría y
doctorado, en las disciplinas cuyo o§eto de análisis
cientlfico sea las conductas antisociales;

il. Realizar investigación cientffica respecto de los
problemas y necesidades dd estado de Sinaloa y del país

en materia de seguridad y justicia;

lll. Formar profesionales con visión científica, tecnorógica y
humanista, con una sólida preparación en sus campos de
estudio, responsables y comprometidos con la sociedad,

t.
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V

con conciencia ética y solidaria, pensamiento crltico y
creat¡vo;

lV. Llevar a cabo la formación y profesionalización

especializada en seguridad de servidores públicos y
aspirantes a ¡ngresar a las lnstituc¡ones de §eguridad

Pública o corporaciones de Seguridad Privada;

Generar y desarollar capacidades y habilidades

profesionales para la resolución de problemas;

Vl. Organizar y operar diredamente el sistema estatal de
formación, ac*ualización, capacitacién y
profesionalización de los recursos humanos que requíeran

los programas de justicia y seguridad pública;

Vll. Fortalecer el §ido soc¡al y la responsabilidad ciudadana
para prevenir y erradicar la corrupción, a través del
fomento de los valores como la honestidad, la intqridad,
la justicia, la igualdad, la solidaridad, la reciprocidad, la
lealtad, la libertad, Ia gratitud y la participación

democrática;

Vlll. Combatir todo tipo de discriminación y uiolencia, con
especial énfasis en la que se ejerce contra grups
vulnerables, particularrnente contra niñas y mujeres, así
como promover el cambio cultural para construir una

Página 3 de {0
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sociedad que fomente la igualdad sustantiva entre

mujeres y hombres;

lX. Coadyuvar, a través de la generac¡ón, transmisión,

aplicación y difusión del conoc¡m¡ento, a la solución de los

problemas locales, regionales, nacionales, así como a la

conformacién de una sociedad más justa e incluyente; y

x. Los demás que le sean conferidos en otros ordenamientas

legales.

Artículo 4. La Universidad tendrá su domicilio legal en la ciudad

de Culiacán Rosales, Sinaloa. Con el propósito de realiear sus

funciones institucionales, podrá establecer centros educativos
regionales en las diversas localidades del Estado.

Artículo §. La Universidad, para contribuir a la construcción de paz

y al desanollo comunitario, vigilará que los procesos educativos se
encuentren vinculados con las necesidades y realidades sociales
del Estado de Sinaloa y del Pafs.

La Universidad promoverá los procesos educativos de
construcción de saberes que vinculen la teorla y la práctica.

Además, privilegiará la formación, desanollo y evaluación de
competencias y habilidades en los alumnos.

Artículo 6. La Universidad tiene los siguientes fines:

Página 4 de 40
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t. Alcanzar la excelencia educativa, qus cüloque al

estudiante al centro del proceso educativo, además de su

mejoramiento integralconstante que promueva el máximo

logro de aprendizaje para eldesanollo de su pensamiento

crltico y el fortalecimiento de los |azos entre escuela y

comunidad;

Fomentar el respeto irrestricto a la dignidad humana csmo

base de una cultura de paz, justicia, libertad y solidaridad

social, pare conformar una sociedad justa e incluyente:

lll. Fortalecer la cultura de la gaz y la resolución paclfica de
los conflictos, asf omo la promoción de los valores de

igualdad, justicia, solidaridad, lqalidad y respeto a los

derechos humanos;

lV. Promover la responsabilidad ética en la generación,

transferencia y difusión del conocimiento, las prácticas

académicas, la investigación y la culture; y

lncorporar la transversalidad de la perspectiva de género
en las funciones académicas de enseñanza,
investigación, extensión y difusión cultural, ael como en
las actividades administrativas y directivas con el
propósito de contribuir a la igualdad y la equidad en el
ámbito de la educación superior.

il

V
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Artfculo 7. La Universidad para el debido cumplim¡ento de su

objeto y fines, además de las establecidas en el artícula 47 de la
Ley Generaldel §istema Nacional de Seguridad Pública, tendrá las

siguientes atribuciones:

Grear, modificar y suprimir la organización académica y

administrativa que estime conveniente para el

cumplimiento de su objeto;

il. Expedir las normas y disposicicnes reglamentarias de

aplicación general;

lll. Planear, programar, desarrollar, controlar y evaluar los

resultados de las actMdades de docencia, investigación y
extensión universitaria, asl como las de apoyo
administrativo;

lv. Expedir constancias y certificados de estudios y atorgar
diplomas, tltulos y grados académicos ccnforme a tos
planes y programas de estudio y requisitos establecidos
por la Universidad;

lncoporar estudios y otorgar o retirar reconocimiento de
validez oficial para fines académicos, a ros realizados en
planteles particulares que impartan el mismo tipo de
estudios con planes y programas equivalentes;

t.

V
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Vl. Establecer equ¡yalencias y, en su cass, otorgar

revalidaciones a los estudios de tipo superior realizados

en instituciones nacionales o extranjeras;

Vll. Proponer y desanollar los programas de estudio e
investigación académica sn materia ministerial, pericial,

policial, de seguridad pública y de justicia;

Vlll. Proponer, formular, aplicar y modificar los contenidos de

los planes y progrErmas para la formacián de los

servidores públicos a que se refiera el respctivo
Programa Rector de Profesionalización a nivel nac¡onal,

en materia ministerial, pericial, policial, de seguridad

priblica y de justicia;

lX. Prestar servicios educativos a las instituciones de

seguridad pública y corporaciones de seguridad privada

del estado y municipios;

X. Prestar servicios educativos a las instituciones púbticas de

defensoria, asesoría juridica a vlctimas y derechos

humanos;

Xl. Celebrar convenios con la Fiscalía General del Estado

para la prestación de servicios educativos;

Página 7 de {0
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Xll. Capacitar de manera c¡enlífica y técnica a los inlqrantes
de las instituciones de seguridad pública y coryoraciones

de seguridad privada;

Xlll. Aplicar los proced¡mientos homologados del Sistema

Nacional de Seguridad Ptiblica, cuando así conesponda;

XlV. Fijar los términos de ingreso, promoción, y permanencia

de su personal académ¡co;

XV. Respetar el libre examen y discusión de las ideas dentro

de los planes y programas de estudio vigentes y prcpiciar

un ambiente de participación plural y democrático;

XVl. Evaluar, adecuar, ampliar y mejorar periódicamente los

servicios educatiyos;

XVll. Extender los servicios educativos a quienes demuestren
carecer de recursos econémicos suficientes, pero posean

capacidad y aptitudes para cursar estudios del tipo
superior, incorporando alef6:to, un sistema de evaluación
y de créditos educativos;

Xvlll. Administrar libremente su patrimonio; y

XlX. Las demás gue le señalen el Estatuto Orgánico y otras
normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
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CAPITULO II

DEL PATR¡MONIO UHIVERSITARIO

Artfculo 8. El patrimonio de la Universidad estará integrado por:

Los recursos gue le sean asignados anualmente conforme

a la Ley de lngresos y Presupuesto de Egresos del

Estado, para el ejercicio fiscal correspondiente;

Los ingresos ordinarios y extraordinarios gue obtenga por

tos subsidios y participaciones de los Gobierhos Federal,

Estatal y Municipales y de instituciones públicas y
privadas;

lll. Los bienes muebles, inmuebles y valores de su propiedad;

lv. Los ingresos provenientes de los servicios que preste y
por las actividades y trabajos que realie;

Los legados, donaciones y aportaciones que le hagan y
los fideicomisos que se constituyan en su favor;

vl. Los intereses, dividendos, rentas y otros prdudos y
aprovechamientos derivados de sus bienes y valores
patrimoniales;

vll. Los derechos de autor y de propiedad industrial;

t.

V
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Vlll. Los bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por

cualqu¡er título legal: y

lX. Todos los demás supuestos establecftJos en el artículo 18

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Sinaloa que no se encuentren comprendidos en el

presente artículo.

La Universidad destinará la totalidad de sus activos

exclusivamente al cumplimiento de su objeto. La fonna y términos

relativos al procedimiento de extinción y liquidaciÓn de la

Universidad deberán srer remitidos al Congreso del Estado por el

Ejecutivo del Estado mediante iniciativa con proyecto de Decreto
que contenga dichos elementos en caso de actualizarse los

supuestos establecidos en el articulo 16 de la Ley de Entidades

Paraestatales del Estado de Sinaloa.

Página 10 de 40

Artlculo 9. Los ingresos propios de la Univercidad serán

complementarios a la asignación presupuestal a cargo de la
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Artlculo 10. Los bienes gue integren el patrimonio de la

Universidad tendrán el carácier de imprescriptibles e

inembargables, por lo que sobre ellos no podrá establecerse

ningún gravemen y sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento

de sus fines.

La Junta de Gobiemo, a propuesta del Rec{or, podrá autorizar la

enajenación de los bienes menc¡onados, una vez que se determine

que ya no son indispensables para el cumplimiento de las

funciones universitarias en términos de Ia Ley Sobre lnmuebles del

Estado y Municipios y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,

Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de

Sinaloa.

Artlculo 11. El proyecto de presupuesto de la Universidad deberá

elaborarse anualmente comprendiendo el periodo del primero de

enero al treinta y uno de diciembre, del eiercicio fiscal

correspondiente, y contendrá el programa de actividades, obras y

servicios a cargo de la lnstitución, en los términos de las

disposiciones de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Sinaloa.

CAP¡TULO III

DE I.A ORGANIZACIÓH ACADÉNiICA

Artículo 12. La Universidad se organizará en departamentos

académicos agrupados en áreas de conocimiento, donde se

realizarán las funciones de docencia, preservación y difusión de las

Página 1l de ¡[0
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disciplinas cuyo objeto de análisis cientlfico sean las conductas
antisociales.

La Universidad establecerá un Centro de Estudios de la

Criminalidad y la Violencia, mediante el cual realizará las funciones

de investigación cientlfica y académica espcializada. Contará con

el número de investigadores que determine el Rector, a propuesta

del Director del Centro.

La Universidad podrá modificar $u organización, de acuerdo con
las necesidades de la propia lnstitucién en el cumplimiento de sus
fines, mediante su Estaturto Orgánico.

Articula 13. Para ser profesor o investigador de la Universidad, se

requiere:

Poseer por lo menos, título de licenciatura. En las

especialidades técnicas para cuyo ejercicio la ley no exige

licenciatura, se deberá acreditar el conocimiento

altamente especializado en la materia;

lt. Tener experiencia profesional minima de tres años en
instituciones de seguridad pública o de justicia, lo cual
deberá ser acreditado con la documentación idónea; y

Ill. Aprobar e! concurso de oposicién, mediante el
procedimiento que estabbzca el Estatuto Orgánico.

L
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En casos excepc¡onales, por los méritos académicos o

profesionales, Se pdrá aprobar la contratación directa de

profesores o investigadores.

CAPITULO IV

DE LO§ ÓNErutO§ DE [-A UNIVERSIDAD

Artículo 14. Los órganos de la Universidad serán:

l. La Junta de Gobiemo;

Il. El Consejo Académico;

lll. El Rec{or;

lV. La Dirección Académica;

V. El Centro de Estudios de la Criminalidad y la Violencia;

Vl. Las Jefaturas de los Departamentos Académ¡cos; y

vll. La estructura administrativa que se establezca en su Estatuto

Orgánico.

La Universidad contará con un Órgano lnterno de Gontrol, cuya

estructura y funciones serán establecidas en el Estatuto Orgánico

de la Universidad, teniendo además como funciones lo establecido

en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa, en

materia de control y evaluación.
Página 13 de ¿l{l
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sEccÚH I

DE Iá JU}¡TA DE GOBIERNO

Artlculo 15, La Junta de Gobiemo estará integrada pon

l. La persona en la que reca¡ga la titularidad de Ia Secretaria
Generál de Gobiemo, qu¡en la presidirá;

ll. La persona en la que reca¡ga la titularidad de la Secretaría

de Educación Pública y Gultura;

¡ll. La persona en la que recaiga la titularidad de la §ecretarfa
de Seguridad Pública;

lV. La persona en la que recaiga la titularidad de la Secretaría

de Transparencia y Rendición de Cuentas:

V. La persona en la que recaiga la titularidad de la Fiscalía

General del Estado;

Vl. La persona en la que recaiga la titularidad de la Rectoria,
quien será su Secretario Técnico; y

Vll. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad

Ptiblica.

Cada integrante propietario de la Junta de Gobiemo, designará a

un suplente, eñ los términos de lo establecido en Ia Ley de

Página l¡l de ¡10
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§ntidades Paraestatales del Estado de Sinaloa, gu¡en deberá

concurrir a las sesiones en su au§enc¡a.

§erá invitado permanente de la Junta de Gobierno, @n voz, pero

sin voto, la persona en la que recaiga la titularidad de la §ecretaria

de Administración y Finanzas. La Junta de Gobierno, a propuesta

de sus integrantes, podrá acordar la invitación de servidores

públicos, otras instancias y persnas físicas o morales, cuando así

lo considere para el cumplimiento de sus fines, las que tendrán

derecho a voz, pero sin derecho a voto.

Artículo 16. El cargo de miembro de la Junta de Gobiemo será

honorlfico y quien lo desempeñe sólo podrá, dentrs de la
Universidad, realizar tareas docentes o de investigación.

Articulo 17. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes

atribuciones:

l. Establecer las pollticas generales y definir las prioridades a

las que deberá sujetarse la Universidad;

ll. Aprobar ef proyecto de presupuesto de la Universidad, que

presente el Rector;

lll. Recibir y, en su caso, aprobar los informes que rinda el

Rector;
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lV. Aprobar anualmente, previo informe del Órgano lntemo de

Control, los estados financieros gue, con el dictamen del

Auditor Externo, someta a su consideración el Rector y

autorizar la publicacién de los mismos;

V. Designar, resolver sobre su renuncia y remover at Rector por

causa justificada, asl como resolver en lo§ Éso§ de ausencia

del titular, cuando exceda de dos meses;

Vl. Resolver en definitiva cuando el Rector vete algún acuerdo

del Consejo Universitario o de los consejos técnicos;

Vll. Aprobar, a propuesta del Rector, el Estatuto Orgánico, los

manuales de organización, de procedimientos y de servicios

al público y demás disposiciones administrativas que regulen

la operación y funcionamiento de la Universidad, asf como

sus reformas;

Vlll. Aprobar la estructura básics de la organización de la
Universidad y las modificaciones precedentes;

¡X. Aprobar el Programa de Desanollo lnstitucional;

X. Aprobar el Calendario Anual de Sesiones;

Xl. Otorgar poderes con facultades generales o especiales que

reguieran cláusula especial, conforme a las leyes aplicables;
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Xll. Aprobar, a propuesta del Rec'tor, la emisión de convocatorias

que le ordenen expedir dispcsiciones jurfdicas aplicables;

Xlll. Promover e implementar mecanismos o prqramas de

capac¡tacién para el personal de la Universidad;

XlV. Promover la realización de investigación cientifica respecto

de los problemas y necesidades del Estado de §inaloa y del

País, en materia de seguridad y de justicia; y

XV. Las demás que le confieran la Ley General de Educación

Superior, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

§inaloa y demás normatividad aplicable.

Las atribuciones establecidas de las fracciones I a la Xl tendrán el

carácter de indelegables en términos de lo establecido en el

artículo 59 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Sinaloa.

Artlculo 18. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias y
extraordinarias en la forma que determine su Estatuto Orgánico y
de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de sinaroa.

Articulo 19. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes.
sus decisiones se tomarán por mayorla de votos de quienes
concurran a sus sesiones, en caso de empate el Presidente tendrá
voto de calidad.
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Artlculo 20. Cuando se trate de la des§nación, renuncia y
remoc¡én del Rector, las funcione de Secretario Técni@ serán

ejercidas por el Director Académico de la Universidad.

§ECCÉN I
DEL CONSE'O AGADÉMICO

Artlculo 21. El Consejo Académico etará integrado por:

l. El Rector, quien será su presidente;

ll. El Director Académico, quien será su secretario;

lll. El Director del Centro de Estudios de Ia Criminalidad y la
Violencia;

lV. Los jefes de los departamentos ecedémicos; y

V. Tres representantes de los alumnos de la Universidad.

Artlculo 22. El Consejo Académico tendrá las atribuciones
siguientes:

Aprobar, a propuesta del Rector, la creación, modificación

o supresión de los planes y programas de estudio;

ll. Aprobar, a propuesta del Rector, el calendario escala[

t.
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lll. Otorgar, a propuesta del Rector, reconocimientos, conferir

grados honoríficos y distinc¡ones;

U. Conocer y resolver los casos gue no sean competenc¡a de

ningún otro órgano de la Universidad; y

V. Las demás que se señalen en el Estatuto Orgánico y

demás disposiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 23. Los representantes de los alumnos ante el Conseio

Académico serán electos en los términos del Estatuto Orgánico de

la Universidad y deberán satisfacer los requisitos que señale dicha

norma.

Artículo 24. Los representantes de los alumnos ante el Consejo

Acsdémico, durrán en su cargo dos años y podrán ser reelectos

solo por un periods más.

Artículo 25. El Conse.io Académico podrá invitar a las sesiones en
las cuales se discuta la creación, modificación o supresión de los
planes y programas de estudio, a representantes de las

corporaciones de seguridad pública, agencias de seguridad
privada, instituciones públicas de defensorfa, servicios periciales,

asesoria jurídica a víctimas y derechos humanos, asi como a
integrantes del Ministerio Público.
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sEccóN ilr
DEL RECTOR

Artículo 26. El Rector será el representante legalde la Universidad
y presidente del Consejo Académico. Durará en su cargo cinco

años y sólo podrá ser designado para otro periodo igual.

Artículo 27. Para ser Rector se requ¡ere:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos

civiles y políticos;

ll. Tener más de treinta y cinco años de edad al momento de su

designación;

lll. Poseer al dia de su designación título prafesional de
licenciado en derecho, criminología o equivalente, expedido
por institución legalmente facultada para ello e inscrito ante

el Registro Nacional de Profesiones;

lV. Poseer reconocidos méritos académicos y una sólida

trayectoria en el ámbito de la edumción superiol

V. Tener experiencia profesional minima de diez años en

instituciones de seguridad pública o de justicia, lo cual deberá

ser acreditado con la documentación idónea;
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Vl. §er persone honsrable, de reconocido prest¡gio y

competencia profesional y, en el caso de pertenecer al

personal académico de la Universidad, no haber sido

sancionado por faltas graves;

Vll. No ser dirigente de partido político alguno, ni estar

desempeñando cargo de elección popular al momento de su

designación; y

Vlll. No ser ministro de algrin culto religioso.

Artfculo 28. En asuntos contenciosos y judiciales, la

representación legal de la Universidad conesponderá al Abogado

General.

Artfcula 29. El Rector será sustituido en sus ausencias temporales

no mayores de dos meses por el Directsr Académico.

Artículo 30. Cuando una ausencia del Rector se prolongue por

más de dos meses, la Junta de Gobierno analizará los motivos de
la misma, Ia calificará y lo dará a conocer a la comunidad
universitaria, §¡ la considera temporal, designará un Rector'
lnterino. §i la considera definitiva, procederá a designar un nuevo
Rector, en los términos de esta Ley.

Artículo 31. Además de las facultades establecidas en el artículo
24 de la Ley de Entidades Paráestatales del Estado de Sinaloa, el
Rectcr tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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l. Representar legalmente y administrar a Ia Universidsd;

ll. Cumplir y hacer cumpl¡r lo dispuesto por la presente Ley y

demás disposiciones reglamentarias que expida la Junta de

Gobiemo;

lll. Conducir las labores generales de planeación y de toda

lndole que sean competencia de la Universidad;

lV. Presentar ante la Junta de Gobiemo el proyecto de Estatuto

Orgánico de la Universidad, asl como sus reformas:

V. Ejecutar los act¡erdos y resoluciones que emanen del

Consejo Académico y de la Junta de Gobiemo:

Vl. Designar y remover libremente al personal académico,
administrativo y de confianza de la Universidad, salvo los
establecidos en el artlculo 59, fracción X, de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa;

Vll. Expedir los nombmmientos del personal académico,
administrativo y de confianza;

Vlll. Someter a consideración de la Junta de Gobiemo, el

proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la

Universidad, para su aprcbación, en su caso;
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X, Ejercer el presupuesto universitario;

X. Acordar, con los serv¡dores públicos de las áreas

respectivas, Ios asuntos de su competencia;

Xl. Presentar ante la Junta de Gobiemo un informe anual de las

ac'tividades de la Universidad realizadas durante el año

anterior;

Xll. Firmar en unión del Director Académico las constancias,

certificados, diplomas, títulos y grados académicos gue se

otorguen;

Xlll. Establecer, mantener y promover las relaciones de la

Universidad con otras instituciones nacionales o
internacionales;

xlv. Gozar del derecho de veto respectc de los acuerdos del
Consejo Académico; y

xv. Las demás que le señalen el Estatuto orgánico y otras
normas y disposiciones reglamentarias de la universidad.

Artículo 32. El ejercicio de la administración general de Ia
Universidad corresponde al Rector.
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SECGÉH U
DEL DIRECTOR ACADÉM¡CO

Artículo 33. Para ser D¡rector Académico se exigirán los mismos

reguis¡tos que para ser Rector, oon excepc¡ón de la edad que será

de treinta años y la experiencia profesional que deberá ser mínima

de siete años; además de los gue, en su caso. establezca el

Estatuto Orgánico.

Artículo 34. El Director Académico tendrá las funciones y
obligaciones siguientes:

Coordinar, promover y supervisar el desanollo general de las

actividades sustantivas en la Universidad, fu nda mentalmente

las de docencia e investigación;

:1. Fungir como Secretario del Consejo Académico y administrar
la oficina técnica del mismo;

l¡1. Vigilar la actualización permanente de los programas

educativos en estrecha colaboración con los departamentos
académicos;

lV. Suscribir con el Rector los certificados de estudios, títulos y

grados académicos;

V. Llevar el archivo y control de loe programas educativos

aprobados de la Universidad;
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Vl. Certificar la autenticidad de las firmas de los funcionarios de

la Universidad, asf como la idoneidad de los documenlos gue

se exp¡dan;

Vll. Publicar las circulares que em¡ta la Universidad y las

informaciones del Consejo Académico y las gue

correspondan a §us funciones;

Vlll. Gestionar y administrar los diferentes programa§ de

intercambio académico en los ámbitos nacional e
internacional;

¡X. Supervisar el desempeño de los departamentos académicas;

X. Administrar los sistemas de registro y esoolares; y

Xl. Las demás que le delegue el Rector y le confieran otras

normas y disposicisnes reglamentarias de la Universidad.

sEcctÓN v
DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE I.A CRIMIT.IALIDAD Y I.A

VIOLENCIA

Artículo 35. El Centro de Estudios de la Criminalidad y la Violencia

es el órgano universitario encargado de la investigación científica
y acadámica cuyo objeto de estudio sean las conductas

antisociales.
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El Centro tendrá las siguientes funciones:

l. Fromover, apoyar, organ¡zar y desanallar las investigaciones

cientfficas y académicas cuyo objeto de estudio sean las

conductas ant¡sociales;

ll. Realizar estudios e investigaciones en las disciplinas

vinculadas al análisis de las conduc*as antisociales:

lll. Difundir información técni?a y cientlfica sobre los avances
que en su materia de especialidad registre, así como publicar

los resultados de las invesügaciones y trabajos que realice:

lV. Prornover y realizar reunione de intercambio científim y de
difusión académica;

V. Asesorar, rendir opiniones y realizar estudios cuando sea
requeildo para ello por autoridades municipales, estatales y
federales, en torno a su materia de especialidad;

Vl. Cooperar y asesorar a instituciones sociales y privadas en et

desanollo de estudios e investigaciones en las disciplinas
vinculadas al análisis de las conductas antisociales;

Vll. Formular y ejecutar programas y cursos de capacitación,
enseñanza y especialización de personal profesional y de
posgrado en el campo de su especialidad;
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Vlll. Otorgar diplomas y reconoc¡mientos de estudios, de

confcrmidad con las disposiciones aplicables; f

lX. Las demás que establezca el Estatuto Orgánico.

Artículo 36. El Gentro de Estudios de la Criminalidad y la Molencia

estará a cargo de un Direc{or, nombrado por el Rector. La

organización y el funcionamiento del Centfo se establecerán en el

Estatuto Orgánico.

sEcclÓN vl
DE LO§ JEFE§ DE DEPARTAMENTO ACADÉMrcO

Artlculo 37. Para ser Jefe de Departamento Académico se

exigirán los mismos requisitos que para ser Rector, con excepción

de la edad que será de treinta años y la experiencia profesional

que deberá ser mlnima de cinco años; además de los que, en su

caso, establezca el Estatuta Orgánico.

Artículo 38. Los jefes de departamento académico tendrán las

siguientes facultades y obligaciones:

l. Planear, organizar y coordinar las actividades académicas y

ad m in istrativas del Departa mento Acadé mico respectivo;

ll. Proponer medidas para el buen desarrollo de las actividades

académicas y mantener colaboración con otros

depailamentos académicos;
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lll. Propiciar la participación de los profesores entre los

de partamentos académicos;

lV. Vigilar el cumplimiento de los proyectos de investigaciÓn y de

las actividades doentes del Departamento Académico a su

cargo;

V. Mgilar el cumplimiento de las obligaciones de los miembros

del personal académico adscritos a §u Departamento

Académico en el desanollo de los planes y programas de

estudio;

Vl. Asignar las cargas académicas a los miembros del personal

académico de su Departamento Académico;

Vll.Promover la consolidación de cuerpos académicos y grupos

de trabajo para el mejor desempño de las funciones

académicas del Departamento;

Vlll. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas del

área carrespondiente;

lX. Fomentar la formacién y actualización docente y disciplinar
para el personal académico adscrito a su Departamento

Académico;
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X. Apoyar en la formulación de propuestas de creación,

adecuación, rnodificación, suspens¡ón y supresión de

programas educativos;

Xl. Presentar un informe anual al Director Académico sobre las

actividades desanolladas en el Departamento a su cargo

durante el ciclo escolar anterio[

Xll.Presentar justificadamente al Director Académico las

necesidades de personal académico y administrativo del

Departamento Académico a su cargo paru el año siguiente;

v

Xlll. Las demás que le confieran otras normas y disposiciones
reglamentarias de la Universidad.

CAPITULO V
DE LA COiiUNIDAD UITIIVERS|TAR|A

Artículo 39. La comunidad universitaria se integra por sus
érganos, el personal académico, ros arumnos y el personal
administrativo.

Artículo 40. El personal de los órganos de la universidad, los
funcionarios, el personal académico, el personal administrativo, de
confianza y los alumnos, serán responsables por el incumplimiento
de las facultades y obligaciones señaladas en esta Ley y las
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nonnas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. Siempre

se les otorgará el derecho de ser oldos en defen§a.

El Estatuto Orgánico de la Universidad y los reglamentos

establecerán el órgano competente para hacer cumpl¡r el régimen

de responsabilidades de los miembros de la comunidad

universitaria,

Artlculo 41, Las resoluciones ds los órganos de gobiemo de la
Universidad, podrán ser recunidas por quienes resulten

directamente afectados, a través de los medios de defensa o
recursos, que se estab,ezcan en la normat¡vidad universitaria,

Arttculo 42. Los derechos y obligaciones de los alumnos, para el
ingreso, permanencia, evaluación, becas e incentivos, se
establecerán en las disposiciones legales, procurendo preservar el
principio de excelencia académica.

Artfculo 43, Gonesponde exclusivamente a la universidad de la
Policfa del Estado de Sinaloa determinar los aspectos académicos
en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia det
personal académico en atención a las características especiales
del trabajo docente y de investigación.

Artfculo 41. Las relaciones laborales del perconal académico y
administrativo de la Universidad, §e regirán por las normas
contenidas en los artículos 3' y 123 apartado A de la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, la Ley Federal del
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Trabajo y las disposiciones legales aplicables, confcrme a'las
caracteristicas prop¡as de un trabajo espcial, por lo gue,

tratándase del personal acadámico se observarán además, las

normas de los reglamentos gue determinen su ingreso, promoción

y perrnanenc¡a.

Artículo 4§. Para los efectos del artículo anterior serán

considerados trabajadores de confianza los siguientes €rgcs y

puestos: Rector, Director Académico, jefes de departamento

académico, Abqado General, Titular del Órgano Interno de

Control, Directores Administrativos, Jefes y §ubjefes de

Departamento Administrativo, Jefes de sección, delegados,

asistentes, asesores tácnicos, supervisores, visitadores,

inspectores, investigadores cientlficos, abogados, contadores,

auditores, cajeros, pagadores, choferes y gecretarias de los

titulares de los órganos y funcionarios universitarios, auxiliares de

cornpras, almacenistas, secretarios particulares y auxiliares,

consultores y demás personal que desempeñe funciones de

coordinación, dirección, inspección, vigilancia y fiscalización,

independientemente de la denominación del puesto, cuando
tengan carácter general y los gue se relacionen con trabajos
personales de los titulares- de conformidad con lo dispuesto por la
Ley Federal del Trabajo.

Artículo 46. El personal de la Universidad de la Policia del Estado

de Sinaloa quedará incorporado al régimen de la Ley del lnstituto
de teguridad y Servicios §ociales de los Trabajadores del Estado
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y en lo que toca al sistema de pensiones será otorgado conforme

a la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa.

ART¡CULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, fraccicnes

XVlf y Xvlll, 24,68: 189 ftacción Ml, 15 ftacción XVll, 237 páxaio

segundo, 238, 239 párrafo primero,24O pánafo primero y fracciÓn

X, 242 fiacción lll y 242 Bis párrafo primero y ftacción lll. Se

adiciona la fraccién XIX al artículo 2. Se derogan la fracción lX del

articulo 2 y los artículos 237 Bis, 241 y 243, todos de la Ley de
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, para guedar cpmo sigue:

Articulo 2.- ...

l. a Vlll. ...

lX. Derogada.

X. a XVl. ...

xvll. Policfa Penitenciaria: A la Unidad Especializada de la policia
Penitenciaria;

' xvlll. Policfa Procesal: A la unidad Espcializada de la poticia

Procesal: y,

Xlx. Universidad: universidad de la Policfa del Estado de Sinaloa.
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Artlculo 24.- Las instituciones de Seguridad Pública,

preferentemente deberán contratar y emplea¡ a las perlionas

egresadas de la Universidad, pero en todo caso, deberán contar

con e¡ registro y certifieación emitido por el Centro Estatal y, cumplir

plenamente los requ¡s¡tos gue señalen esta Ley y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 68.- El Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del

Sistema Estatal y gozará de autonomla técnica y de gdión, cuyo

titular se denominará Secretario Eiecutivo, quien para el

cumplimiento de sus atribuciones contará con los Centros

Estatales de lnformación; de Prevención Socialde la Molencia y la

Delincuencia con Participación Ciudadana; de Evaluación y Control

de Confianza y de Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo

e lnteligencia. El Titular del Ejecutivo Estatal expedirá el

Reglamento del Secretariado, que establecerá sus atribuciones,

así como la articulación del Secretariado y de los Centros.

Artículo 189.-...

l. a Vl. ...

Vll. Justificar, mediante constancia expedida por la Universidad,
que sus integrantes cuentan con la formación y preparación

académica, operativa, táctica y fisica para ejercer sus funciones
adecuadamente;

Vlll. a lX. ...
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Articulc 196.-..,

l. a XVl. ...

XVll. Asistir a los cursos de capacitación, adiestramiento y

especial¡zac¡ón que ¡mparta la Universidad o Academias;

Xvlll. a )üXl. ...

Artfculo 237,- ...

l. a lll.

La Universidad es la única instancia responsable de dar

cumplimiento a las disposiciones contenidas en este Titulo.

Artículo 237 Bie.- Derogado.

Artículo 238.- Los Municipios podrán desarrollar programas de

actualización y capacitación para sus policias preventivos,

cumpliendo previamente los requisitos de acreditación y validación
por parte de la Universidad, quien deberá cerciorarse que los

mismos cumplan con las consideraciones previstas en esta Ley y

de los planes y programas previamente autorizados: además,

verificar que los instructores cuenten con aptitud académica,

honradez y experiencia profesional. Asimismo, las autoridades
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munic¡pales podrán participar conjuntamente con la Universidad en

los procesos ds reclutamiento y selección de qu¡enes aspiren a

ingresar a su policla preventiva, con apego a los lineamientos que

la institución policial establezca, en los términos que prevé este

ordenamiento y la reglamentación respectiva; sin embargo, para la

seleccién de candidato será exclusivamente la Universidad quien

determine la admisión del solicitante siempre y cuando cumpla con

las requerimientos correspondientes.

Artículo 239.- En los términos de esta Ley y edemás con las

atribuciones, finalidades y objetivos que le señala su Ley Orgánica,

la Universidad se integra dentro del Sistema Estatal de §eguridad

Pública, para proveer a la formación y profesionalización de los

siguientes servidores públicos:

l. a Vll. ...

Artículo 24A.- La Universidad tendrá obligadamente además de

las finalidades señaladas por su Ley Orgánica, los objetivos

específicos siguientes:

l. a lX. ...

x. Expedir constancias, diplomas, reconocimientos, certificados y

titulos de los estudios gue se cursen en la Universidad; y,

xt. ...
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Artículo 241.- Derogado.

Articulo 242.- ...

l. a ll. ...

lll. Que los integrantes de las lnstituciones Policiales se sujetén

a los programas correspondientes de la Universidad;

lV. a lX. ...

Artículo 242 Bis.- La Universidad garantizará a quienes se
encuentran en formación dentro del mismo, los siguientes

benefieiss:

l" a ll. ..

lll. Percibir un apoyo económ¡co digno durante su estadia en la
Universidad.

Artlculo 243.- Derogado.

ARTíC ULOS TRAN§ITORIOS

PRIMERO. Et presente Decreto entrará en vigor a[ día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".
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SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica del lnstituta Estatal de

Ciencias Penales y Seguridad Pública, publicada en el Periódico

Oficial "El Estado de §inaloa" número 41, de fecha 5 de abril de

1993, segunda sección.

TERCERO. Las menciones al Instituto Estatal de Ciencias Penales

y Seguridad Pública o a su Director General, hechas en las leyes,

reglamentos y demás disposiciones jurfdicas, §e entenderán

referidas a la Universidad de la Policla del Estado de Sinaloa o al

Rector, respectivamente.

CUARTO. La Universidad de la Policía del Estado de §inaloa

seguirá observando todas las disposiciones reglamentarias y

administrativas aplicables, a la fecha del presente Decreto, al

lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, en todo

lo que no se opongan a la Ley que se expide mediante el presente

Decreto, hasta en tanto expida y entren en vigor sus propias

disposicione§.

QUlNTo. En tanto se establecen los órganos de la universidad, el
Secretario General de Gobiemo designará, dentro de los diez dlas
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, un

encargado de despacho de la Rectoria, quien ejercerá las
facultades que establece el artlculo 32 de la Ley que se expide
mediante el presente Decreto, durante el periodo gue dure su
designación.
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SEXTO. El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la §ecretaría de
Administración y Finanzas y de las demás dependencias
correspondientes, en un plazo no mayor a treinta días naturales

contados a part¡r de la entrada en vigor del presente decreto,

deberá iniciar el proced¡miento de liquidación y extinción del

lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública, de

conformidad con la Ley de Entidades Paraestatales y con la Ley de

Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos, ambas

del Estado de Sinaloa.

El patrirnonio y presupuesto con que actualmente cuenta el

lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Públics serán

transferidos y pasarán a formar parte integra de la Universidad de

la Policfa del Estado de Sinaloa.

La Secretarla de Administración y Finanzas de Gcbierno del

Estado deberá coordinar y supervisar la transmisién de los activos,

recursos humanos y recursos materiales del lnstituto Estatal de
Ciencias Penales y Seguridad Pública a la Universidad de la Policía

del Estado de Sinaloa.

Los trabajadores que se encuentran prestando servicios en el

lnstituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública a la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto, en ninguna forma

resultarán afectados en los derechos adquiridos con motivo de su

relación laboml, conservando ante su transición a la Universidad

de la Policla del Estado de Sinaloa, la misma calidad, sus derechos
y preservando su antigüedad.
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Las obligaciones contraídas por el lnstituto Estatal de Ciencias

Penales y Seguridad Pública serán asum¡das por la Universidad de

la Policía del Estado de Sinaloa.

SÉPilMO. Una vez que la primer Junta de Gobiemc designe al

Rector, este, dentro de los quince dlas hábiles siguientes proveerá

lo necesario para que se elijan los miembros del Conseio

Académico a que se refiere el artlculo 22iracr;i6n lV de la Ley que

se expide mediante el presente Decreto.

La Junta de Gobiemo dentro de los diez dlas hábiles siguientes a
la fecha de su constitución, procederá e expedir el Estatuto
Orgánico e iniciará las reformas necesarias a los reglamentos
vigentes.

ocrAvo. En tanto la universidad de la Policía del Estado de
sinaloa implementa sus propios planes y programas de estudio,
aquellos establecidos por el lnstituto Estatal de Ciencias penales y
Seguridad Pública seguirán aplicándose hasta la conclusiún de los
respectivos cursos, periodos, niveles o grados.

NovENo. En términos del artículo 26 de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de sinaloa, el Rector de la univereidad
dentro de los treinta dias siguientes a la fecha de instalación de la
Junta Directiva de la universidad de la policia del Estado de
§inaloa o la persona a que se refiere el artículo quinto transitorio
deberá inscribir lo dispuesto por la fracción I del articulo 2T de dicho
articulo en el Registro Público de Entidades paraestatales.
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miércoles 08 de diciembre de 2021 «EL ESTADO DE SINALOA» 4l

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veinticinco días del mes de

noviembre del año dos mil ve¡nt¡uno.

, IC..GET{E RENE RUIZ
bteqr¡¡p

i

c. X*o/*.,.
§ECRETARIA

c. JUD¡TH

DIPUTADA §ECRE?ARIA
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42 «EL ESTADO DE SINALOA» miércoles 08 de diciembre de 2021

Por lo tanlo mando se ¡mprima, publique, circuh y §B b dé eldebklo cumplfonhntc.

Es dado BR el Palacio del Poder E¡efirtirp del Est do en h cüdad da Culie:tn
Rosabs, Sinaloa, a los treinta dtas del rnes de novkrr¡bre del eño doü rrfl
veintiuno.

El Gobemador Conetitucional dEl Estado

Secretario Gen¿rsl ds Gobiemo Secretsio de Admini¡Mt Y Fltwuet

EHRlque Erntous

Secretaria de Educación Pública y Cultura Secrelario da

E
lxaJ[¡zACAzrnez

#mr¿du"ko«Ñ

(

u*4,

Públicg

§ecretaria de y Rendickln

I¡ PRESEXÍE HOJA BE FIRiTAS CORñESPOI'O€ 
^[ 

T'ECRFÍO TlEüT¡fiE & CUAL SE ETPO€ I¡ IEY ORGATÉA OE TA
uHntrRslDAo DE tt POtEtA Y §E nEFORX il, AolcoraAlt Y I,€ROGAT{ OñrER§A8 06F06E|O}€§ frE t t§y oÉ
sEcuRroAD púBucA AriiS § oEL EsrADo oE srr¡lloa

\*n


